
                       

Página 1 de 1

EXPEDIENTE: 2026-0-004 (A/SER-049197/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “SERVICIO DE 
ASISTENCIA SANITARIA EN TRATAMIENTO DEL DOLOR CRONICO DE 
PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

Según propuesta del Medico de la Unidad del Dolor de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios
titulado: “SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA EN TRATAMIENTO DEL 
DOLOR CRONICO DE PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR.”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS 
(87.757,31 €) Exento de IVA., con el siguiente desglose:

Base imponible:          87.757,31 euros
Importe del I.V.A.:      Exento de IVA    
Importe total: 87.757,31 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La actividad sanitaria objeto de este contrato va dirigida a controlar el dolor crónico de 
los pacientes del Hospital, aliviándolo total o parcialmente, incrementando su capacidad 
funcional y autonomía, en definitiva, mejorando su calidad de vida.

Debido a la carencia, tanto medios materiales, como de personal especializado para llevar 
a cabo las actividades que integran el servicio objeto del contrato, se hace necesario 
recurrir a su contratación externa. 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza







		2025-11-21T09:20:46+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




